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                           El 24 de noviembre del presente año, el 

apoderado judicial de la señora LUZ STELLA CAÑAS  LOPEZ 

allegó registro civil de defunción de la señora MARIELA 

,MARTINEZ RESTREPO. 

                            Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho 

atendiendo lo dispuesto en el PARAGRAFO 1º del Artículo 20 de 

la Ley  19996 de 2019, dispone la terminación del presente asunto . 

                             Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

de Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 

                              1.Dado el fallecimiento de la señora  MARIELA 

MARTINEZ RESTREPO se ordena la terminación de este proceso 

ADJUDICACION DE APOYO solicitado por la señora MARIA 

ADIELA MARTINEZ RESTREPO. 

                              2.Archívese el expediente previa cancelación 

de su radicación.         

   3. Requiérase a la señora LUZ STELLA CAÑAS  LOPEZ para que, 

dentro de los 10 días siguientes a la presente decisión, rinda un informe 

final de su gestión. 
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